
                                                                                

                                                                                  

AUDITOR INDEPENDIENTE  

  

 

INSCRIPCIÓN COMO AUDITOR INDEPENDIENTE  

 

ALTERNATIVA A:  
Contadores que han laborado en Auditoría Externa o Interna en Sector Público 

o Privado  

Haber laborado en el desempeño de la Auditoria por un período de cinco (5) años 

acumulables.  
Tener mínimo cinco (5) años de colegiación.  

Acreditar la experiencia solicitada en el campo de la auditoria.  

 

ALTERNATIVA B:  

Curso de Especialización en Auditoria.  

Haber aprobado por lo menos un curso de Especialización de Auditoria, Tributaria, 

Financiera, o Consultoría Tributaria, dictado por el Colegio de Contadores o Universidad del 

Perú, como mínimo de doscientos cuarenta (240) horas lectivas.  
Tener mínimo (5) años de colegiación  

Acreditar (3) años de experiencia como auditor  

 

DOCUMENTOS QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE DE INSCRIPCIÓN  

• Solicitud dirigida al Decano  

• Currículo documentado de acuerdo a la alternativa escogida (documentos originales y 

copias legalizadas)  
• Fotocopia simple de la página de legalización del Libro de Ingresos Profesionales y/o  
   Inscripción de libro Electrónico (SUNAT - Libro de cuarta Categ.)  
• Constancia de habilidad.  

• Declaración Jurada de sujeción al Código de Ética Profesional del Colegio, en la ejecución 

de sus labores como Auditor Independiente, así como indicar el domicilio donde va a 

ejercer la profesión.  

• 01 Fotografía tamaño carnet y 01 fotografía tamaño pasaporte  
• Abonar por derecho de inscripción en el Registro de Auditores Independientes la cantidad 

de 3.5% de la U.I.T. equivalente a S/ 173.25  

• Pago de derecho de carnet S/ 26.00  

  

  

  



 
  

EVALUACIÓN DE EXPEDIENTE DE AUDITOR INDEPENDIENTE  

  

Nº……………….  

  

  

CPC.:...........................................................................................................  

  

  

ALTERNATIVAS ESCOGIDA:  

  

ALTERNATIVA    A:  

  

ALTERNATIVA    B:  

  

  

DOCUMENTOS QUE CONFORMA EL EXPEDIENTE DE INSCRIPCIÓN (Art. 136º)  
  

  

1  Solicitud dirigida al Decano   

  
2. Currículo Vitae documentado de acuerdo a la alternativa escogida (Documentos 

originales y copias fedateadas y /o legalizadas)  
  
3. Copia simple de la página de legalización del Libro de Ingresos Profesionales  
  
4. Constancia de habilidad    

  
5. Declaración Jurada de sujeción al Código de Ética Profesional del Colegio, en la 

Ejecución de sus labores como Auditor Independiente, así como indicar el domicilio 

Donde va a ejercer la profesión.  
  

6. Cancelar derecho de Inscripción 3.5 % de la UIT vigente.  

   

COMISION EVALUADORA:  
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COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE PIURA   


